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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador, Oficina de Información y 
Respuesta: en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas con quince minutos del día veintiséis de 
febrero del año dos mil dieciocho. 

El suscrito Oficial de Información y Respuesta, CONSIDERANDO que: 

1) El día doce de febrero del año dos mil dieciocho se recibió una solicitud de acceso a la 
información pública que contienen los siguientes requerimientos de acceso a la información 
pública: "Se solicita una copia del Instructivo de aplicación de multas, copia del reglamento 
interno de la Institución, así como también, el manual de control y desempeño de los 
Administradores, en caso de que este exista o documento similar". Plazo para remitir a la 
OIR la Información en poder de la Institución es del13 a/26 de febrero de 2018 a fin de 
cumplir con el plazo estipulado en la LA/P. 

2) Por resolución de las quince horas con cuarenta y un minutos del día doce de febrero del año 
en curso, el suscrito, previno a la peticionaria que subsane ciertos aspectos de forma de su 
requerimiento en el sentido que presente su documento único de identidad (DUI), tal como lo 
establecen los artículos 66 LAIP, 54 y 55 de su Reglamento, a fin de poder continuar con el 
proceso. 

3) Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública (en lo consiguiente LAIP), le corresponde al Oficial de Información 
realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de la información solicitada por 
los particulares y resolver sobre las solicitudes de información que se sometan a su 
conocimiento. 

4) A partir del deber de motivación genérico establecido en el artículo 65 y 72 LAIP, las 
decisiones de los entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, con mención 
breve pero suficiente de sus fundamentos, el suscrito debe establecer los razonamientos de 
su decisión sobre el acceso a la información. 

Con base a las facultades legales previamente señaladas, se hacen las siguientes consideraciones: 

l. FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD. 

Con base al artículo 102 LAIP, el procedimiento de acceso a la información deberá respetar las garantías 
del debido proceso; respetando los principios de legalidad, igualdad entre las partes, economía, 
gratuidad, celeridad, eficacia y oficiosidad. De esta manera, además, la disposición citada establece la 
hétero-integración entre las normas del procedimiento en esta ley respecto al ordenamiento procesal del 
derecho común, concretamente a su vinculación con el artículo 20 del Código Procesal Civil y Mercantil 
como norma supletoria a todo proceso. El acceso a la información pública en poder de las Instituciones 
públicas es un derecho reconocido en el ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el directo 
cumplimiento al principio de máxima publicidad reconocido en el artículo 4 LAIP por el cual, la información 
en poder de los entes obligados es pública y su difusión irrestricta, salvo las excepciones expresamente 
establecidas en la ley. 
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En tal sentido, con base en el articulo 278 CPCM en conexión con /os artículos 53 y 54 del Reglamento 
LAIP, si el interesado no cumple con /as prevenciones efectuadas, se dará por terminado el proceso 
declarando inadmisible la solicitud de acceso. 

Para el caso en comento. el suscrito advierte que la solicitante, no subsanó /os defectos de forma de su 
petición a pesar de /os diferentes co"eos electrónicos enviados en diferentes fechas y horario, en los 
términos señalados en la prevención de mérito. Por tal motivo, co"esponde declarar inadmisible el 
requerimiento de información formulado por la solicitante; sin perjuicio que la interesada pueda presentar 
uno nuevo en forma sobre los mismos elementos. 

Con base a /as disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

1. Con base a la solicitud de acceso a la información pública recibida por medio de entrega por 
mensajero, Dec/árase inadmisible la solicitud presentada por la solicitante por no haber 
subsanado /as prevenciones efectuadas a su solicitud de acceso, en /os términos señalados en la 
prevención de mérito, sin perjuicio que la interesada pueda presentar una nueva en forma sobre 
los mismos elementos. 

2. Notifíquese a la solicitante en el medio y forma por el cual indicó que se entregara la respuesta a 
su solicitud de acceso a la información pública. 

3. No obstante el acceso a la información pública concedido anteriormente, usted tiene la 
posibilidad de utilizar los mecanismos previstos en la legislación salvadoreña, contempladas en la 
LA/P. 

NOMBRE*: Roberto Malina 

FIRMA•: 

Información a completar por Solicitante 
... .•• .... .....•.. •• ......•.•.............•...............•. •..•...•.....................•..•..•..• 
l. DATOS DEL SOLJCITANTE: 

NOMBRE* VERSIÓN PÚBLICA PARA SER COLOCADA EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

1er. Apeutdo 2do. Apellido Nombre(s) 

FIRMA: REMITIDA VÍA CORREO ELECTRÓNICO 
*Información requerida 
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